
f)§r el E scribano licenciado D. José García Lastra, y  á voluntad  
d e  su s  d u e ñ o s , se  saca á pública  subasta p or el p rec io  d e su ta
sa c ió n  una casa denom inada d e Santa C atalina, sita en térm ino  
d e l  in m ed iato  pueblo de V illa v e r d e , q ue linda al E. con el ca 
m in o  titulado d e Santa Catalina, y  p or  los dem ás puntos con tie r 
ra s  d el S ord illo , tasada en  9 .510  rs.

Y  para su rem ate se  ha señ alad o el dia 30 d e N ov iem b re p ró 
x im o , á las d oce d e su  m añana, en  la audiencia d e  S. S., que la 
lie n e  en el p iso  bajo d e  1? T erritoria l.

E n v ir tu d  d e p rov id en cia  d el Sr. Ju ez d e p rim era  instancia  
d e l d istrito  d e L avapiés d e esta  cor te  y  por la E scriban ía  del in -  
fra scr itt , se sacan á pública subasta d iferen tes  m u eb les y  efec to s1 
tasados tod os en  463 rs.; y  para su rem ate se ha señ alad o el dia 
10 d e  N ov iem b re próx im o, á las d oce y  m edia d e  la m añana, en  
la  audiencia pública do d icho Juzgado, sita en  el piso bajo d e  la 
T erritoria l, frente á Santa Cruz; p rev in ién d ose  q ue aquellos se  ha - 
lian  dep ositados en  D . M anuel Saonz D iez , q ue v iv e  en  la calle  
d e  San D ám aso , núm . 1.

M adrid 29 d e O ctubre d e 1 S 6 1 .= V ic e n te  Callejo Sanz.

E n  virtud  d e p rov id en cia  d ictada por el Sr. D . G regorio R o -  
za lem , Ju ez  d e  prim era instancia del d istrito  d e  la A ud iencia , 
refrendada por el E scrib an o  d e  n ú m ero  D. Luis H e rn á n d ez , en  
autos ejecutivos instru idos á instancia d e  D. A gustín  Zaera con  
D . Francisco G arcía sobre pago d e m araved ís, se  sacan á pública  
subasta 175 cortes d e pantalón d e  lanilla du lce d e  d iferen tes  cla
s e s ,  colores y  d ibujos , tasados en  la cantidad  d e 7.000 rs.-; y  
p ara  c u y o  rem ate se  ha señalads el d ia 5 d el p róx im o N o v iem 
b r e  y  hora d e  las on ce de su  m añana, en  la audiencia d e  S. S ., 
sita  en  e l p iso bajo d el local q ue ocupa la E xcm a. A udiencia  de  
este terr itorio , fren te  á Santa Cruz.

M adrid y  O ctubre 29 d e 1861 .— Luis H ern ánd ez.

P or p rov id en cia  d el Sr. Juez del d istrito  d e M aravillas d e  
esta  corte y  por la E scribanía  d e - núm ero d e  D. C ipriano P erez  
á  instancia d e  la lim a. Sra. D oña Sabina de M iera y  dem ás tes 
tam en tarios y  h erederos d el lim o . Sr. D . G aspar M aría d e  S o li-  
v e r e s , se  sacan á pública subasta v o lu n ta r ia , y  bajo el p liego  d e  
con d iciones que ex iste  en  la E scriban ía , los b ien es  sigu ien tes:

Una casa sita  en  esta cor te  en la calle d e  A tocha , núm . 40 
n u e v o , m anzana 4 5 5 , q ue p rod u ce en  la actu alidad  23.000 rs. 
d e  renta  an ual, por la cantidad  d e 420.000 rs.:

Y  una hacienda d enom inada P u en te  d e  Y a llecas , en  térm inos  
d el pueb lo  de este nom bre y  d e esta  c o r te , com p u esta  d e  91 fa
negas d e  tierra  en  19 p ed azos, y  en  uno está  una casa d e labor 
con  t e j a r , dos hornos y era de cortar ladrillo  y  pozos de agua  
p o ta b le , cu y a  hacienda ha sid o tasada en  140.067 r s . , y  se r e 
m atará ju nta  ó en  las d iferen tes p iezas d e q u e se com pone en el 
m ejor postor , y  para cu y o  rem ate d e  d ichas casa y  h acien d a  se  
ha señ a lad o  el d ia  30 d e N ov iem b re p róxim o á las d oce en  el 
local del Juzgado.

C uantas exp licaciones d eseen  los lic itad ores se  darán  en  la 
casa d e  la  testam en taría , calle d e  San Joaq uín , núm. 1 4 , cuarto  
p r in c ip a l , d on d e estarán  d e  m anifiesto los títulos ó el r e p resen 
tante d e  la m ism a el P rocu rad or P eñ a , calle d e  San M ateo, nú 
m eros 42 y  44.

. Madrid. 2 $  de. Octubre d e  48 6 1 .— Cipriano Perez. — 1

PARTE NO OFICIAL.
EXTffllIOlí.

La Prensa de Vtena anuncia la próxima publica
ción de un Estatuto para el reino lombardo-véneto, 
cuyo documento, redactado ya , espera solamente el 
cumplimiento de algunas diligencias para ser enviado 
á la imprenta v darle á luz.

El citado diario aleman hace notar cjue, á pesar 
de algunas vacilaciones, el Gobierno austríaco en vis
ta de la calma que reina en aquel país , no tardará 
en otorgar á Venecia un régimen constitucional, cuyo 
planteamiento no se habia atrevido á ensayar en 
las provincias del Véneto. Parece que, tan pronto 
como se convoque la Dieta, se procederá á nuevas 
elecciones para el Reichsrath , las cuales tendrán aho
ra buen resultado á pesar de los obstáculos con que 
se cuenta.

Anúnciase la disolución de la Comisión adminis
trativa de Transilvania, encargada de convocar la 
Dieta provincial de aquel p a ís, cuya misión habia 
rehusado llevar á cabo. La provincia por lo tanto será 
administrada hasta nueva orden por un Comisario 
Imperial.

Según noticias de Belgrado fecha 26, publica el 
diario oficial una nota dirigida por el Ministro de Ne
gocios extranjeros de Servia al de Constantinopla 
acerca de los resultados de las tareas de la Skupts- 
china, en cuyo documento consigna aquel Ministro 
que la efervescencia de las poblaciones servias proce
de de los atentados cometidos por el Gobierno turco 
contra los derechos garantidos, y de la concentra
ción de las tropas otomanas en el país servio.

El mismo Gobierno manifiesta deseo de sostener 
los derechos, la tranquilidad y la prosperidad del 
territorio, destruyendo los obstáculos que se opon
gan á estrecharlas relaciones con la Sublime Puerta.

Un despacho de la misma fecha anuncia que la 
insurrección se propaga en Herzegovina. Los rebeldes 
de Zubzi y de otro punto han invadido á Schuma. 
Un combate empezado el dia anterior continuaba 
el 26. La comunicación entre Ragusa y Trebigna se 
hallaba interrumpida completamente, y los habitan
tes se refugiaban en el territorio austríaco.

INTERIOR.
M A D R ID .—S. M. la R e in a  ha señalado la h o ra  de 

las tres de la tarde del domingo 3 para recibir  al C u e r 
po Diplomático extranjero  con motivo del fallecimiento 
de su augusta hija la Infanta Doña Concepción.

 Podemos añadir  algunos pormenores á los que he 
mos dado sobre la prueba hecha dias pasados con la lo
comotora Castilla. La dirección fué camino de Alcor con; 
y  á pesar de formar u na  pendiente de 7 por 100, y de 
hallarse cubierto  de grava desde hace poco, el tren lo re 
corrió con la velocidad de dos leguas por  hora. La pen
diente se volvió á ba jar  con igual facilidad , con la c i r 
cunstancia de que  dos ó tres veces se detuvo m om entá 
neam ente  el t ren  en el período de descenso para demos
trar  cuán fácilmente se domina el impulso de la máquina.

Otra p rueba  no ménos satisfactoria quis© añad ir  á 
las ya verificadas el Sr. Rivera , Ingeniero director de 
dicha locomotora , y consistió en que al regresar á la 
plazoleta próxima al p u e n t e , el t ren  describió una S, 
cuyas curvas no excedieron de cinco metros de rádio.

 _  Mañana dará  principio por la noche,  en  la p a r ro 
quia de San Pedro ,  la solemne novena de ánim as que 
consagra anualmente  la Congregación de Nuestra Señora 
de los Dolores, predicando alternativamente  los conocidos 
oradores D. Basilio Sánchez Grande y D. Felipe Velazquez 
y Arroyo, el cual dirá  también la oración fúnebre  el ú l 
timo dia por la mañana.

  Han principiado ya los trabajos para  convertir  en
un elegante parterre  la explanada que se extiende por todo 
el frente del Museo de Pin turas .  Se lleva m u y  adelan
tada la primera  y más esencial de las operaciones,  que 
es la cava del terreno, verificando al mismo tiempo la 
limpia de la t ierra y extracción del c asco te , que en gran  
cantidad, y en casi toda la extensión de la explanada se 
hallaba aglomerado á una cuarta  de profundidad de la 
superficie. La tierra que sale es en genera l  de superior 
calidad y m uy  á propósito para  p roduc ir  plantas lozanas 
y vigorosas.

La extensión del ja rd ín  comprenderá  desde el a r r a n 
que de la luneta  ó semicírculo de la izquierda del Museo, 
hasta la verja del Botánico, con la cual alineará rectam en
te en su longitud. Estará cerrado con u na  verja  parecida 
ó exactamente igual á la que  c ircuye la fuente de N e p -  
tuno.

Para no impedir la buena  luz que desde den tro  debe 
tener y la limpia perspectiva que desde fuera  debe ofre
cer el Museo, solo se adornará  el ja rd ín  como el de Cer
vantes ,  esto es, con grama ú  otra yerba p a rec id a , mace
tas de flores, laureles y arbustos de corta talla, p resen tan
do u n  conjunto tan gracioso como elegante.

Con la formación del jard ín  parece que coincidirá, cons
t ituyendo su complemento, una re forma que agradecerá 
mucho el público de la corte. Se trata de trasladar la 
puerta  llamada de San Gerónimo, ó sea la antigua del Re
tiro últimamente colocada en tre  el Museo y  el Tívoli, po
niéndola enfrente de las cuatro  fuentes ; esto es, en tre  el 
Museo y el Jardín Botánico, dando de esta m anera  entrada 
recta á aquella Real posesión desde la calle de Lope de 
Yega. Es una medida sum am ente  acertada, y que  c o n tr i 
buirá  á embellecer mucho aquel sitio.

Creemos que los trabajos estarán  concluidos antes de 
mes y medio.

V A LEN C IA  29 de Octubre, — Ayer tarde salió de 
este puerto  en el trasporte  Marqués de la Victoi'ia un  
bata llón  del regimiento de Granada, que pasa á Mallorca 
á relevar otro del regimiento de Búrgos, el cual será con
ducido por el mismo buque  á esta capital.

Las obras del t ram -v ia  de Careagente á Gandía su 
fren alguna detención por los trabajos de expropiación, 
que  son complicados y  lentos en este país, donde se halla 
tan dividida la propiedad. A pesar de esto, el Sr. del 
Olmo, concesionario y d irec tor del camino, da á las obras 
todo el impulso posible. En el térm ino de Careagente hay 
explanada una exlension de 3 kilómetros, y los trabajos 
van á comenzar con actividad en el Porticol.

Mañana debe celebrar sesión el Ayuntamiento ,  bajo la 
presidencia del Sr. G obernador ,  para tra ta r  de la in m e 
diata ejecución del proyecto que ha de dotar á Valencia 
de un magnífico paseo , inaugurando la grande obra de 
ensanche  de la población. Es probable  que ánfes de lle
var á efecto el derribo de !a muralla  , ó por lo ménos si
m u ltán eam en te , se construyan en un breve plazo las b a r 
re ras  que son consecuencia de la desaparición de los 
muros.  [Diario mercantil.)

ÍN D IC E

DE LAS L E Y E S , REALES DECRETOS, REALES ÓRDENES Y CIR CU-  

LARES PUBLICADAS EN EL CORRIENTE MES DE OCTUBRE.

En 4.*— Real orden declarando caducada una carga de 
justic ia  que percibe el Duque de Noblejas.— N ú 
mero 274.

Resúmen de resoluciones relativas al personal de las 
Secciones de Fomento.— Idem.

Otro de resoluciones del Ministerio de la Guerra .— 
Idem.

Otro de resoluciones del Ministerio de Marina.-Mem.
En 2.— Real orden dictando disposiciones acerca de la di

visión de los tercios de la Guardia c iv il .— N ú m e
ro 275.

Otra mandando con tra ta r  el sum in is tro  de víveres 
y  utensil io de enfermería para los presidios y ca
sas-galeras.— Idem.

Otra autorizando á D. Juan  Gutiérrez  Moreno y otro 
para practicar los estudios necesarios á fin de a u 
m entar  el caudal de aguas del rio Cuerpo de Hom
bre .— Idem.

Otra autorizando á D. Toribio Iscar Saez para  verifi
car los estudios de desagüe del lago de Carmedo.— 
Idem.

Otra autorizando al mismo para  p racticar  los estudios 
de desecación de las aguas de Aguila-fuente  y de 
otros pueblos.— Idem,

Resúmen de resoluciones del Ministerio de Marina.— 
Idem.

En 3.—Otro de resoluciones del Ministerio d© Gracia y 
Justicia.— Núm . 276.

En 4,— Real órden negando autorización al Juez de p r i 
mera  instancia de Valverde del Camino para p r o 
cesar á D. Bartolomé Delgado Vázquez.— N úm . 277.

Otra m andando proveer por oposición la cátedra de 
gramática latina y castellana del Insti tuto de Mur
cia.— Idem .

Resumen de resoluciones del Ministerio de Marina.—
Idem.

5.—"Real decreto convocando las Diputaciones p ro v in 
ciales para la s e g u n d a  reun ión  del corriente  año.—
Número 278.

Real órden confirmando la negativa del Gobernador 
de Falencia para  procesar á D. Bonifacio Jofre. 
Idem. , . ,  .

Relación del Jefe y Oficiales de infantería^ del ejerci
to de la Península, á quienes por Real órden de 30 
de Setiembre se nombra para servir  los empleos y 
destinos que respectivamente se les señalan en la 
isla de Cuba.— Idem.

Otra de los Oficiales y sargentos primeros de caba 
llería del ejército de Cuba á quienes por Real ó r 
den de 30 de Setiembre de 4 861 , y en v ir tud  de 
propuesta reglamentaria  del Capitán general de d i 
cha isla , se nom bra  para servir los empleos y des
tinos que respectivamente se les sañalan.— Idem.

En 6 .— Real decreto dictando disposiciones acerca de a 
distribución de fondos aplicados á la edificación y 
reparación de los templos catedrales ,  colegiales 
y parroquiales,  de los palacios episcopales,  de los 
seminarios conciliares y de las iglesias y casas de 
religiosos y religiosas, con lo demás que expresa. 
Núm ero  279.

Instrucción para llevar á efecto el anter io r  decreto.— 
Idem.

Real órden fijando reglas para las cesiones de c réd i
tos de la Deuda del personal.— Idem.

Real decreto m andando proceder á nueva elección de 
u n  Diputado á Górtes por el distrito de P iedrah i-  
ta.— Idem.

Real órden confirmando la negativa de autorización 
del Gobernador de Búrgos para procesar á D. C le
mente Izar de la Fuente.— Idem.

Relación d é lo s  Jefes ,  Oficiales y sargentos prime* 
ros de infantería del ejército de Cuba á quienes por 
Real órden de 30 de Setiembre de 1864 , y en v i r 
tud de propuesta reglamentaria  del Capitán gene
ral de dicha isla , se nom bra  para  servir los em 
pleos y destinos que respectivamente se les"seña
lan.— Idem.

Otra de los Jefes, Oficiales y  sargentos primeros del 
arma de infantería del .ejército de Filipinas,  á quie
nes S. M. por resolución de 4.° de Octubre  de 1861 
se ha dignado n o m b rar ,  á propuesta del Capitán 
genera l ,  para servir  los empleos y destinos que se 
expresan ,  los cuales se hallan vacantes en los r e 
gimientos de dicho ejército.— ídem.

Otra de los Oficiales voluntarios del regimiento de 
Milicias disciplinadas de infantería de la Habana y 
aspirantes á quienes por R e a l  órden de 2 de Octu
bre de 1861 , y en v ir tud  de propuesta  reglamen
taria del Capitán general de C u b a , se nom b ra  p a 
ra servir en el mismo cuerpo  los empleos y  des t i 
nos que respectivamente se les señalan.— Idem.

En 7.—Real órden  fijando las condiciones á que deben 
suje tarse  los terrestres que soliciten las plazas de 
paleadores y fogoneros en los vapores del Estado.— 
Número 280.

Otra  concediendo el mando de los buques ' trasportes 
de vela de la Armada que se citan á los individuos 
que se m encionan ,  primeros Pilotos de la m arina  
mercante.— Idem.

Olra confirmando la negativa de autorización del Go
b ernador  de Teruel para procesar al A y u n tam ien
to de Mezquita de Loscos.— Idem.

En 8.—Resúmen de resoluciones del Ministerio de Mari
na.— Núm, 281.

Otro de resoluciones del Ministerio de la Guerra.— 
Idem.

En 9.—Real decieto decidiendo á favor de la A d m in is 
tración una  competencia suscitada en tre  el Gober
nador de Santander y el Juez de primera  instan
cia de Villacarriedo.— N úm . 282.

Real órden resolviendo lo conveniente  acerca de la 
aplicación del indulto de 20 de Noviembre.de 4 860 
respecto de los matriculados .— Idem y 292.

Resúmen de resoluciones del Ministerio de Marina.— 
Idem.

En 10.— Real decreto decidiendo á favor de la A dm inis
tración una competencia suscitada entre  la A u 
diencia de Cáceres y el Gobernador de la p ro v in 
cia del mismo nom bre.— N úm , 283.

Resumen de resoluciones del Ministerio de Marina.— 
Idem.

E iH I  .—Real decreto nombrando Consejeros de Adminis- j 
tracion de Cuba á los señores que se designan.— 
Número  284.

Otro nom brando Consejeros en la Sección de lo Con
tencioso de la isla de Puerto-Rico á los individuos 
que se mencionan.— Idem.

Otro nom brando  Consejeros de Administración de la 
misma isla á los individuos que se citan.— Idem.

Real órden nom brando Secretario del Consejo de Ad
ministración de la misma isla á D. Eugenio S á n 
chez de Fuentes.— Idem.

Resúmen de Reales órdenes nom brando  Oficiales de 
la Secretaría del Consejo de Cuba.— Idem.

Real órden autorizando á la sociedad Crédito Canta- 
bro para verificar los estudios de abastecimiento 
de aguas á Santander.— Idem.

Otra prorogando el plazo concedido á D. Manuel de 
Miguel y Medina para practicar los estudios de 
u n  canal de riego derivado del rio Jarama.— Idem.

En 12.— Reales decretos jub ilando  á D. Angel García Se- 
govia , Ordenador de Pagos del Ministerio d é l a  
Gobernación, y ascendiendo á este cargo á D. Fe
lipe Benício Diaz.—N úm . 285.

Real órden resolviendo que únicam ente  á las Autori
dades militares corresponde conocer de la admisión 
de susti tutos cuando esta ha sido concedida por 
dicho Ministerio por gracia especial.— Idem.

Otra autorizando á D. Francisco Pallarés Valero para 
practicar investigaciones á fin de i luminar aguas 
en el punto llamado Cabezo do la Cueva alta.—  
Idem.

Otra autorizando á D. Félix N avarro  para aprovechar 
las aguas del rio Escabas.— Idem,

Otra autorizando á D. Eduardo de León y  Rico para 
practicar los estudios de desecación de la laguna 
de Salinas.— Idem.

Resúmen de resoluciones respecto de U ltram ar.— 
Idem.

Otro de resoluciones del Ministerio de Marina.— ídem .
En 13.— Real decreto creando un  Gobierno Capitanía ge

neral en Santo Domingo.— Núm. 286.

Otro fijando las disposiciones legales que  h an  de r e 
gir en  aquella isla.— Idem . # ^

Otro creando en la capital de la misma isla u n í  Real 
Audiencia.— Idem .

Otro nom brando  Gobernador Capitán general de S a n 
to Domingo al Teniente General D. Pedro Santa-  
na .— Idem.

Otro nom brando  Regente y Magistrados de la A u 
diencia de la m isma isla á los señores que se c itan.— 
Idem.

Otro n o m hrando  Fiscal de la misma Audiencia  á 
D. José María Malo de Molina.— Idem. ^

Resúmen de Reales decretos haciendo más n o m b r a 
mientos para cargos de la Administración de j u s 
ticia de la misma isla.— Idem.

Real órden dictando las disposiciones que deben o b 
servarse  para la organización y régimen municipal 
de la misma.— Idem.

Otra habil itando á los Abogados de la referida isla 
para  continuar ejerciendo su cargo.— ídem.

Resúmen de resoluciones re lativas á la m isma.— 
Idem.

Real decreto declarando de segundo órden la car re 
tera de Alcolea del Pinar á Sigüenza.— Idem,

Otro declarando del mismo órden  la de San Juan  
del Puerto  á Moguer.— Idem.

Real órden autorizaudo á D. Eugenio Ruiz y  Mena 
para verificar los estudios de u n  fe rro -ca rr i l  de 
Logroño á Alsásua.— Idem.

Resúmen de resoluciones del Ministerio de Gracia y 
Justicia .— Idem.

Otro de resoluciones del Ministerio de Marina.—  i 
Idem .

En 14.— Real decreto  decidiendo á favor de la A dm in is 
tración una competencia  suscitada e n tr e  el Gober
nador de las Baleares y el Juez de p r im era  in s tan 
cia de la Lonja, en Palma de Mallorca.— N úm . 287.

Real órden  considerando como ampliación á la de 15 
de Marzo úl tim o varias disposiciones re la tivas á 
la admisión de voluntarios en la infantería.— Idem.

Otra denegando á D. Vicente Fernandez y Martínez, 
Capitán del regimiento infantería  de Zaragoza, el 
abono de tiempo que solicita, y más q ue  ex p re 
sa.— Idem.

Resúmen de resoluciones del Ministerio de la G u e r 
ra.— Idem .

Otro de resoluciones del Ministerio de Marina. — 
Idem.

En 4 5.—Real decreto aprobando el reglamento de la Es
cuela superior de P in tu ra  y Escultura.— Núm . 288.

En 16.— Real órden disponiendo se pub liquen  las v a c a n 
tes de las plazas de A udi to r ,  Fiscal y Escribano 
del Juzgado de Guerra de la Capitanía general de 
Santo Domingo para su provisión.— N úm . 289.

Resúm en de resoluciones del Ministerio de Marina.— 
Id e m .

En 17.— Real órden dictando disposiciones acerca del em 
pleo de individuos terrestres en la industr ia  de la 
pesca.— N úm . 290.

Resúm en de resoluciones del Ministerio de Marina.— 
Idem .

Real órden autor izando  á D. José Oriol Trill y otro  
para con tinuar  una mina en busca de aguas s u b 
te r rán eas  en los terrenos del Estado y  del com ú n  
de La Bisbal.— Idem,

Otra autorizando á D. Manuel Perez Porto y  otros 
para aprovechar  las aguas de los rios Louro y P e 
go en el riego de varios terrenos.— Idem .

En 18.— Real decreto nom brando  á D. Francisco Perez de 
Anaya Oidor de la Sala segunda de la Audiencia 
de Manila.— Núm. 291.

En 19. — Otros declarando cesante del cargo de Oficial 
de la clase de cuartos del Ministerio de la G ober
nación á D. Julián Jimeno y Ortega, y n o m brando  
en su lugar á D. Joaquín Maldonado y Macanáz.— 
Núm. 292.

Otro m andando proceder á nueva elección de un 
Diputado á Cortes por el distrito de la Pa lm a.— 
Idem.

Resúmen de resoluciones del Ministerio de Marina.—  
Idem .

Real órden autorizando á D. Meliton Villarij para 
aprovechar las aguas del rio llamado Sus.— Idem.

Otra prologando el plazo concedido á D. Sabino Her
rero para  verificar los estudios de desecación de la 
laguna de la Nava de Campos.— Idem.

Otra autorizando á D. José Candela Cerezo para p rac 
ticar investigaciones á fin de i lum inar  aguas en 
terrenos del térm ino de Yecla.— Idem.

En 20.— Real decreto mandando proceder á nueva e lec 
ción por el distrito d eO r j iv a .— Núm , 293.

Real órden autorizando á D. Francisco Rubíes y otros 
para  ap rovechar  las aguas del rio Segre en el r ie 
go de t ierras .— Idem .

Otra señalando las ob ias  que han de serv ir  de texto 
en las Facultades, Escuelas superiores y profesio
nales .— Idem y  300.

C ircular  denegando una  solicitud del A yudante  de 
caballería D. Fernando Ordoñez y  Marra sobre ab o 
no de sueldo, y más q ue  expresa.— Idem.

Otra disponiendo cesen de expedirse Reales d e sp a 
chos de Sargentos mayores y Ayudantes de plazas 
á los Jefes y Oficiales destinados de Real órden , 
para desempeñai estos cargos , y más que  c o n 

tiene.— Idem.
Resúmen de resoluciones del Ministerio de Marina.—  

Idem.
En 2!.— Otro de resoluciones del Ministerio de la G u e r 

ra .—N úm . 294.
En 22.— Real órden autorizando al Ayuntamiento  y Junta  

de hacendados de Teruel para constru ir  una  nueva  
presa sobre  el rio Guadalav iar .— N úm  295.

Resúmen de resoluciones del Ministerio de Marina.— 
Idem.

En 23.—Otro de resoluoiones del misino Ministerio.— N ú 
mero 296.

En 24.— Real decreto prorogando la reun ión  de Górtes 
hasta el 8 de Noviembre.— Núm . 297.

Resúm en de resoluciones del Ministerio de M arina.— 
Idem,

En 25.— Real órden declarando subsis tente  u na  carga de 
justic ia  que percibe Doña María Antonia  de A r -  
riaga.— N úm . 298.

Resúmen de resoluciones del Ministerio de Marina.— 
Idem,

En 26.— Circular  m andando que cese D. Canuto Corroza 
en  el despacho interino de la Dirección general de 
Obras públicas.— N úm . 299.

Real órden comprensiva de la sentencia  dictada por

el T r ib u n a l  Suprem o  en la Sala de Indias en loir 
autos de la residencia tomada al Teniente GeneraL 
D. Fernando  Norzagaray  por el tiempo que desem-'l 
peñó el Gobierno de las Islas F i l ip in as .— ídem. |

Resúinen de iesoluciones del Ministerio de Marina.—f 
Idem. i.Y .

Distribución de fondos por capítulos para  satisfacéis 
las obligaciones del mes de Noviem bre ,  aprobada 1 
en  Consejo de Ministros.— Idem .

E n 27,—Real decreto  c reando  batallones de infantería  y; 
arti lle ría  con destino á  Santo D o m in g o , y más qué 
expresa .— N úm . 300.

C ircu lares  dictando disposiciones para  la aplicación 
del a n te r io r  decreto.— Idem .

Relación de los Tenientes  de infantería  del ejército, 
de la Pen ínsu la  que  por Real ó rden  de 25 de Oc
tu b re  de 4 861 son ascendidos A Capitanes del ejér
cito de Ultramar con destino á los cuerpos que  S0 ;. 
expresan.— Idem . , ,  —

Otra de los Subtenientes  de infantería  del ejército de 
la Pen ínsu la  q u e  por Real ó rden  de esta fecha son 
ascendidos al empleo de Tenientes del ejército de 
U ltramar con destino á los cuerpos  que se e x p r e -  ;  
san .— Idem .  ̂ , f

Resúmen de resoluciones del Ministerio de Marina.— /  
Idem.

En 28.— Real órden concediendo á D. Eduardo Martínez 
H ubert ,  T en ien te  de in fan ter ía ,  el pase á la Aca
demia de Estado Mayor de arti l lería  de la Arm a
da.— N úm . 301.

Resumen de resoluciones del Ministerio de Mari
n a .— Idem.

Circular  d isponiendo  que los empleos de primeros, 
segundos y terceros Jefes de Carab ineros se deno-;,  
m inen  Tenientes Coroneles,  p r im ero s  y según- ^ 
dos Comandantes .  —Idem .

Resúm en de resoluciones del Ministerio de la Guer
ra .— Idem .

En 29.— Real decreto admitiendo al Marqués de Mi rallo- i 
re s  la renuncia  del cargo de Embajador ceica de ■; 
la Santa  Sede.— N úm . 302.

Real ó rden m andando  encender  la nueva  luz del faro; 
de la isla de los Ahorcados, en Ibiza.— Idem.

Otra m andando  i lum inar  el faro del islote de Bola- J 
foch , en la misma isla.— Idem. ;  S

En 30.— Otra n o m b ran d o  Oficial é Inspectores de la E^*f 
tadística á los individuos que se citan.— Núm. 303,

Otra declarando subsis tente  la carga de justicia qué; 
perciben  los mayordom os eclesiástico y secutó 
del san tuar io  de Nuestra Señora  de Begoña.— Idem.,

Otra  concediendo á dos individuos de la tripulación 
del v apor  Alerta  q u e  con tinúen  sus servicios eu 
los b uques  guarda-costas  de Málaga, y  más que 
expresa .— Idem.

Resúmen de resoluciones del Ministerio de Mari na.— 
Idem,

Relación de los Tenientes de infantería promovidos 
por Real ó rden  de 22 de Octubre del apo actual  
al empleo su p e r io r  inmediato para los cuerpos que 
se  ex p resan ,  así como de los Capitanes su p e rn u 
m erarios y colocados á quienes se destina á los. 
que  se manifiestan.— Idem.

En 31.— Resúmen de Real órden n o m brando  Auxilar-Es- "■* 
or ibiente de la Junta  de Estadística á D. José Me-. 
relo y Casademunt.— N úm . 304.

Real órden m andando  suspender  la subasta del s e r v í /  
ció de a lum brado  público  de gas en  la provincia- 
de Sevilla, y m a s q u e  expresa .— Idem.

Resúm en de resoluciones del Ministerio de Mari-, 
na.— Idem.

ANUNCIOS.

COMPAÑIA DE LOS FERRO-CARRILES DE MADRÍJf
á Zaragoza v á  Alicante.—E! dia 4 3 del próximo Noviem
b re  se procederá á la subasla  para  el suminis tro  de ja 
cantidad de aceite que está Com pañía  necesite durarte 
los me-es de Diciembre del co rrien te  año, Enero y Febrero 
de 1862, y que  será de unas  5.000 arrobas.

El pliego de condiciones correspondien te  estará (liT 
manifiesto en la Dirección de la C om pañ ía ,  estación d r  
Atocln .

Las proposiciones serán redactadas precisamente en 
la forma y en lo^ mismos térm inos que  marca el mode
lo que á continuación se inserta , desechándose en eLac^ 
to las que carezcan ^e este  requisito. Se harán  en plié-' 
gos cerrados, y se rec ib irán  desde la una y media á las 
dos de la tarde del mencionado dia.

Todas las proposic iones deberán  ir acompañadas de 
muestras  del aceite y del re sguardo  de u n  depósito de 
reales vellón 25.000, hecho en la Caja de la Compañía, en 
donde se adm it irán  estos depósitos hasta las doce del dia 
de la subasta.

El remate  tendrá  lugar en la estación indicada ante 
u n a  comisión compuesta de individuos del Consejo de 
Adm inis trac ión .

Si hu b ie re  dos ó más proposiciones iguales,  s e  abrirá 
licitación por espacio de 15 m inutos 'solamente entre 
los autores de ellas.

Declarado por la Comisión expresada  qu ién  sea el 
mejor postor, quedará  al a rb itr io  del Consejo el admitir 
ó no su proposición den tro  de los cuatro  dias siguien
tes al de la subasta .

Los depósitos serán  devueltos inm ediatam ente  des
pués de la adjudicación á los p roponentes  que no re
sultasen adjudicatarios.

Madrid 29 de Octubre de 1 8 6 l . = P o r e l  Director ge
neral  , el Ingeniero Jefe de la construcc ión ,  A. Lemasson.

Modelo de proposición.

Enterado del anu n c io  publicado en  la Gaceta de Ma
drid  d e l    para  el su m in is t ro  del aceite que la Com
pañía  de los fe rro-carri les  de Madrid á Zaragoza y á Ali
cante  necesita  en los meses de Diciembre del corriente 
a ñ o ,  Enero y Febrero  de 4862 , como asimismo deJ plie
go de condiciones q ue  se halla de manifiesto en la Direc
ción de la C o m p añ ía , me comprometo  á entregar las 
cantidades de dicho artículo que por su Administración
de almacenes me sean pedidas al precio d e  rs... .**
céntimos cada a rroba  puesta en el a lmacén de Alcázar, 
y  de la misma calidad que las m ues tras  que acompaño.

(Fecha, firma y domicilio del proponente.)
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SA NTO DEL DIA*

San Quintín y m ártir ; Santa L u c ila , v irg en , y la batalla 
del Salado.

Cuaren ta  Horas en la iglesia de San Juan de Dios.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
Observaciones meteorológicas del dio  30 de Octubre de 1861-

Barómetro Tempera- Tempera-
reducido (\ 0o tura en luraengra- Dirección ESTADO DEL 

HORAS, y milími- grados dos centí- del TÍenlQ CIELO, 
tros. Reaumur. grados.

■ ■ ■ mtmmmmm ■■■ ■■■ -  XA-immmsr*  r ] -  mm

6 m . . 703,22 3°,4 4V2 E. N. E. Despejado.
9 m .  . 704,92 4o,7 59 9 E. N. E. Idem.

42 .........  704,89 8*,0 K /O  E........... Idem
3 t . . .  704,24 9*,5 11° 8 S.S. O.. Idem.
6 t . . .  704,70 6*.6 8*,3 S .............. Idem.
9 n . t . 705,51 4*,9 6°,1 S .............[ídem.

T em pera tu ra  m áx im a  del d i a   10°,5 13*,1
T em p era tu ra  m áxim a  al so l   19#,1 23*,9
Tem p era tu ra  mínima del día  3*,0 3°,7
Evaporación en  las 24 h o r a s . . . 0.9 milímetros.
Lluvia en las 24 h o r a s .....................  »

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.
Observaciones meteorológicas del dia  30 de Octubre á las 

nueve de la mañana. (Las verificadas en España, á excep
ción de las de M adrid y  San  Fernando, están hechas en 
las estaciones establecidas por la Ju n ta  de Estadística  
general del Reino.)

LOCA- tro^O^y Tempera- Dirección Estado Estado

LIDADES. de|nmaJ. tura- Tiento. ^  de la mar.

M adrid . . .  758,3 5,9 E.N.E. Despejado.. »
Barcelona. 757,0 12,5 N. O . .  Nubes Tranquila.
P a l m a . . . .  759,1 49,9 N.Idem Peq.°oleaje.
Alicante. .  758,9 17,3 O.N.O. AlgA nube .  E n ca lm a .
S. Fernan-
d o á la s8 5  762,4 14,3 N. E .. .  Idem Marejada.

L isboa . . . .  »

Bilbao,. . .   ̂ 760,8 10,2 N. E . . L l u v i a . . . .  Tranquila ,

A las ocho de la mañana.
M arse l la . . 755,3 10,0 N  Lluvioso...  De leva.
Bafyona . .  759,2 8,7 S  Nubes Idem.
B re s t , , . . .  762,2 8,0 N Idem T ranqu i la .

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios punios de Europa el dia 26 de 
Octubre de 1861 á las ocho de la mañana.

x a s a   ...  15—

| Baróine- Tem pera- I
tro  red u - tu ra  en Dirección ESTADO

LOCALIDADES. cid° ¿ 0° &r ad 03 .deJ
y ni nivel cenligra- v ien lo . DEL CIELO,
del m ar. dos.

D u n q u e rq u e .* * * .  766,7. 5f,8 . E. S. E. Niebla.
P a r í s ......................... 765,2, 3*,5.]N.N.O. Vapores.
B a y o n a . . • 759,0. » ¡ E . . . . .  Despejado.
L yon. . . . . . . . . . .  763,9. 43°,5. E Cubierto.
Bruselas.  * . , . • • •  . 767,7, 3*,5. N. E . . Niebla.
Viena. . 767,6, 2*,2 . ;E.S. E. Sereno.
T u r i n , . . e . . . . . . .  768,3. 9°,0. N E . .  Idem.
Roma,.. . . . .  6 . . . .  » » | » »
F lo ren c ia . . . . . . . .  » j » ¡ » »
San P e t e r s b u rg o .  768,9. 4*,9.’0  Cubierto. •>
C o n s ta n t in o p la . . .  » j » » »
Stockolmo    | 769,9. 6*,0 . O. S.O. Cubierto.
Copenhague, o . . . .  j 770,6. 6*,5. ,E Niebla.
G reen v ich .. . . . . .  i 762,6. 10*,9. *N. E . . Nubes.
L e i p z i g . . 769, 5.  0*,2 . :E Despejado.

A lcaldía-C orregim iento de Madrid.
De los pa r te s  remitidos en  este dia por la In te rven

ción de Arb i t r io s  m u n ic ip a le s , la del m ercado  de g ra
nos y nota de precios de arlículc-s de consumo resulta  
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DÍA DE HOTi

1 952 fanegas  de trigo.
2.912 a r ro b a s  de h a r in a  de id.
8 369 a r ro b a s  de carbón.

128 v a c a s , q u e  componen 49.213 l ib ra s  de peso.
888 c a rn e ro s ,  q ue  h a ce n  19.937 l ib ra s  de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR BN B l  DIA 
DE HOY.

Carne de vaca , de 44 á 47 y2 rs,  a r r o b a , y de 18 á 20 
cuartos l ib ra .

Idem de c a r n e r o ,  de 48 á 20 cu ar to s  l ib ra .
Idem de to rn e ra ,  de 78 á 90 rs. a r ro b a ,  y de 42 á 51 

cuartos l ibra.
Tocino añe jo ,  de 82 á 86 r s .  a r ro b a ,  y  de 30 á 32 

cuar tos  l ibra.
Jam ón , do 103 á 11 í rs* = a r ro b a ,  y  do 42 á 51 cuar tos  

l ibra .

Aceite, do 66 á 68 rs .  a r ro b a ,  y  de 22 á 24 cu ar to s  l ibra .
Vino, ds 36 á 46 rs .  a r ro b a ,  y de 42 á 4 6 cu a r to s  c u a r 

tillo.
Pan de dos l ib ra s  de 13 á 45 cu ar to s .
G arbanzos,  de 28 á 40 r s .  a r r o b a ,  y de  10 á 16 cuartos  

libra,
Judías, de 24 á 30 rs. a r ro b a ,  y de 8 á 12 c u a r to s  l ibra.
Arroz,  de 28 á 34 rs.  a r r o b a ,  y de 40 á 44 c u ar to s  

l ibra .
Lentejas,  de 17 á 19 rs. a r ro b a ,  y  de 7 á 9 cuartos 

l ibra.
C arbón ,  de 7 á 8 rs.  arroba.
Jabón ,  de 62 á 64 rs .  a r roba ,  y  de 22 á 24 cuartos 

libra.
Patatas ,  de 4 % á 5 % r s .  a r ro b a  , y de 2 á 2>4 cuar tos 

libra. ’

PRICIOS DK GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

C ebada ,  de 33 á 34 rs. fanega.
A lg a rro b a , á 47 rs.  id.

Trigo v e n d id o     4.097 fanegas
Quedan por v e n d e r .  . 1.185 id.

Precio m áxim o  63 */%.
Idem m í n i m o . . . . . . . ,  56.
Id em  m e d i o - . 61,04.

Lo q u e  se a n u n c ia  al púb l ico  p a ra  su  inteligencia.
Madrid 30 de Octubre de 4 861, = * El A lcaide-C orre

gidor , Duque de Serio,

S o lsa  d e M ad rid ,

Cotización del 30 de Octubre de 4 864 á las tres de la tarde.

FONDOS PÚBLICOS.

Títu los del 3 por 100 consolidado, no publicado,  49-  
10 c.

Idem del 3 por 100 d iferido, id .,  42-85; á plazo, 43- 
10 fin próx. vol.

Deuda amort izable de primera  clase, no publicado, 
36-75 d.

Idem del p e rso n a l ,  id., 21-65.
Acciones do c a r r e te r a s ,  emisión de 4.* de Abri l  de 

4850, de á 4.000 rs  , 6 por 100 a nua l ,  id. ,  97-25 p. 
Idem de á 2.000 rs.,  id., 97-50.

Idem de 4 /  de Jun io  de 1854 , de  á 2.000 rs.,  ídem, 
96-50.

Id em  de 31 de  A gos to  de 1852, de á 2.000 rs. ,  idem,
94-50 d.

Idem de 4 .* de Ju l io  de 4 856. de á 2.000 rs.,  id., 95-25. 
Idem de Obras púb licas  de 1.* de Julio de 4 858, idem,

95-25.
Idem del C anal  de Isabel  II, de á 4.000 rs . ,  8 p o r  100 

anual ,  id., 4 09 p.
O bligaciones del Estado para  subvenciones de fe rro 

c a r r i le s ,  publicado, 92-05.
Acciones del Banco de E s p a ñ a , no publicado, 204. 
Idem de la com pañ ía  m eta lú rg ica  de  San  Juan  de 

A lca ráz ,  id., 51 d.

CAMBIOS.

L ó n d res  á 90 dias fecha ,  49-80.
Par ís  á 8 dias v i s t a ,  5 -22  d.

Pla%a$ del reino,

« «  ^ j

DafTo. Beneficio. Dafío. Beneficio

A lb a c e te . . . .  par. . .  L ugo .......................
A l i c a n t e . . . .  par. . .  M á í a g a . , . .  par. . .
A l m e r í a . . . .  1/4 . .  M urc ia   1/4
A v i la   par d. . .  O r e n s e . . . .  5/8 p.
B a d a j o z . . . .  1/2 . .  Oviedo ....................  4 /2  p.
B arce lona .. .  . .  1/8 P a l e n c i a . . .  par.
Bilbao  1/4 d. . .  Pam plona .,  par p.
Búrgos   4/4 . .  Pontevedra . 1 p.
C áceres   . .  Salam anca. 1/2
C ádiz   1 . .  San S e b a s -
Castel lón ...............................  t i a n ..........................  4/4 p.
Ciudad-Real, 4/4 . .  S a n ta n d e r .  1/4
Córdoba  par.  . .  S a n t ia g o . . .  1 p.
C o ru ñ a   1/2 . .  Segovia  par.
C uenca ................................. .. Sevilla   I d .
Gerona   . .  . .  Soria  3/4 d.
G r a n a d a . . . .  1/2 d. . .  T a r ra g o n a .  1/2
Guadalajara .  par p. . .  Teruel......................
H u e lv a . .  .............................  Toledo  1/2
Huesca.....................  . .  V a lenc ia . . .  par;
J a é n .   1 /4  Valladoiid..  1/4
León  4/4 . .  V i to r ia ..................... 4/ 2 d
L é r i d a ..................................... Z a m o r a . . . .  1/4 p.
L og ro ñ o   . .  Zaragoza.,., pa r  d.

i

BOLSAS EXTRANJERAS.

P a ris  30 de Octubre de 1 864.

 S< 'i¿
Consolidados............................................................... 93 1 /8  á 4/á

Amberes 26 de Octubre.— I n te r io r ,  46 3/8, — Diferi
d a ,  41 1/4.

A m stardam  25 de Octubre.— In ter io r ,  47 1/ 4 .— Diferi
da , 42.

F ra n c fo r t  25 de Octubre, —  In fe r io r ,  46 3/ 4. — Dife
rida , 4 1 1  /4.

Lóndres 25 de Octubre. — I n t e r i o r ,  50 1/8.

ESPECTACULOS,

T e a t r o  R e a l .— A la s  o c h o  y m e d ia  d e  la  n o c h e .— F u n 
c ió n  2 0 .a d e  a b o n o .— Un hallo in  maschera, ó p e ra  e n  tres 
a c to s .

T e a t r o  d e l  P r í n c i p e .  —  A la s  o c h o  d e  la  n o c h e , — $  
memorialista.— E. II.— La fa m ilia  improvisada.

T e a t r o  d e l  C ir c o . —  A la s  o c h o  d e  la  n o c h e .—  El re
lámpago, z a r z u e la  e n  t r e s  a c to s .

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . —  A la s  o c h o  y m e d ia  de la 
n o c h e .—  Un caballero particular.—  Entre mi m ujer y d  
negro.

T e a t r o  d e  V a r ie d a d e s . —  A la s  o c h o  d e  la noche.—
D. T om ás , c o m e d ia  e n  t r e s  a c to s .— El Carnaval español, 
b a i le .  —  Los dos Preceptores, p ie z a  e n  u n  acto.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s .— A la s  o c h o  d e  la  noche.—S in 

f o n í a .—  La hija bien guardada, b a i le  p a n to m ím ic o  a n d a 
lu z  e n  d o s  c u a d r o s .— M a ru ja , c o m e d ia  e n  un  acto. G^on 
rondalla del sitio de Zaragoza, b a i l e ,  e l q u e  se rá  e x o r n a 

d o  c o n  c u a n to  a p a r a t o  e x ig e .— No más secreto, com ed ia  eu 
u n  a c to  y  e n  v e r s o .  — La gran m ascarada, ó el 6 arnava 
de Venecia, g r a n  b a i le  e n  u n  a c to .— Los tres h u é s p e d e s  b m - 

lados, s a in e te .

■—■ y —r - r -  r r r w - ^


